
De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la 
Sala sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día dieciséis de diciembre de mil novecientos setenta y siete, 

Vengo en indultar a Julio María Eraso El Busto, conmutando 
la expresada pena privativa de libertad por la de diez años y 
un día de prisión mayor.

Dado en Madrid a dieciséis de diciembre de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Justicia,
LANDELINO LAVILLA ALSINA

4234 REAL DECRETO 3592/1977, de 21 de diciembre, por 
el que se indulta a David Dale Graham.

Visto el expediente de indulto de David Dale Graham, conde
nado por la Audiencia Provincial de Cádiz, en sentencia de 
veintiuüs de noviembre de mil novecientos setenta y seis, como 
autoi de un delito contra la salud pública, a la pena de seis 
años y un día de prisión mayor, y teniendo en cuenta las cir
cunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil novecientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de 
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

Oidos el Ministerio Fiscal y la Sala sentenciadora, a propues
ta del Ministro de Justiciq, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintiuno de diciembre de 
mil novecientos setenta y siete,

Vengo en indultar a David Dale Graham del resto de la pena 
privativa de libertad que le queda por cumplir, con su expul
sión dei territorio nacional cuando se produzca su definitiva 
excarcelación.

Dado en Madrid a veintiuno de diciembre de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Justicia,
LANDELINO LAVILLA ALSINA

4235 REAL DECRETO 3593/1977, de 21 de diciembre, por 
el que se indulta parcialmente a Antonio Pérez 
Pelegrí y a Juan José Ruiz Donaire.

Visto el expediente de indulto de Antonio Pérez Pelegrí y 
de Juan José Ruiz Donaire, incoado en virtud de exposición 
elevada al Gobierno, al amparo de lo establecido en el pá
rrafo segundo del articulo segundo del Código Penal, por la 
Audiencia Provincia; de Barcelona, que en sentencia de doce 
de mayo de mil novecientos setenta y cinco, les condenó como 
autores de un delito de robo, a la pena de diez años y un 
día de presidio mayor para cada uno de ellos, y teniendo en 
cuenta las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de Indulto, y el Decreto de 
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer da; Ministerio Fiscal y de la Sala 
sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Conseje de Ministros en su reunión del dia 
veintiuno' de diciembre d« mil novecientos setenta y siete,

Vengo en indultar a Antonio Pérez Pelegrí y Juan José 
Ruiz Donaire, conmutando la expresada pena privativa de li
bertad por la de dos años de presidio menor, también para 
cada uno de ellos.

Dado en Madrid a veintiuno de diciembre de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Justicia,

LANDELINO LAVILLA ALSINA

4236 REAL DECRETO 3594/1977, de 21 de diciembre, por 
el que se indulta a Gerald Charles Mercier.

Visto el expediente de indulto de Gerald Charles Mercier, 
condenado por la Audiencia Provincial de Cádiz, en sentencia 
de nueve de diciembre de mil novecientos setenta y seis, como 
autor de un delito contra la salud pública, a la pena de cinco 
años de prisión menor y multa de cincuenta mil pesetas, y 
teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los 
hechos;

Vistos la Ley de dieciccho de junio de mil ochocientos se
tenta reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de 
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

Oidos el Ministerio Fiscal y la Sala sentenciadora, a pro
puesta del Ministro de Justicia, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del dia veintiuno de diciembre 
de mi. novecientos setenta v siete,

Venyo en indultar a Gerald Charles Mercier del resto de 
la pena privativa de libertad pendiente de cumplimiento, con

su expulsión del territorio nacional cuando se produzca su 
definitiva excarcelación.

Dado en Madrid a veintiuno de diciembre de mil novecientos 
setent. y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Justicia,

LANDELINO LAVILLA ALSINA

MINISTERIO DE DEFENSA

4237 REAL DECRETO 138/1978, de 4 de febrero, por el 
que se concede la Gran Cruz de San Hermenegildo 
al General de Brigada de Infantería don Pedro 
Urreta Aguirre.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
de Infantería don Pedro Urreta Aguirre y de conformidad con 
lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden 
con antigüedad del día tres de septiembre de mil novecientos 
setenta y siete, fecha en que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Dedo en Madrid a cuatro de febrero de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Defensa,
MANUEL GUTIERREZ MELLADO.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

4238 RESOLUCION de la Primera Jefatura Regional de 
Carreteras por la que se señalan fechas para el 
levantamiento de actas previas a la ocupación 
de las fincas afectadas por las obras que se citan.

Habiendo sido ordenado por la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales del Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo el 10 de junio de 1977 la iniciación del expediente 
de expropiación correspondiente al proyecto: -Desdoblamiento 
de calzada. Acceso a Madrid por la CN-401. Carretera N-401 de 
Madrid a Ciudad Real por Toledo, puntos kilométricos 5,3 al 
11,0. Tramo: Madrid-Getafe-, que por estar incluido en el pro
grama de inversiones del vigente Plan de Desarrollo le es de 
aplicación el párrafo b) del artículo 42 del texto refundido, 
aprobado por Decreto 1541/1972, de 15 de junio, considerándose 
implícitas las declaraciones de utilidad pública, necesidad y 
urgencia para la ocuación de los bienes y derechos afectados, 
con los efectos que se establecen en el artículo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954; en conse
cuencia.

Esta Jefatura, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954, ha resuelto convocar a los propietarios y titulares de 
los bienes y derechos afectados, que figuran en la relación 
adjunta, para que el día y hora que se expresan comparezcan 
en la Primera Jefatura Regional de Carreteras, 5.* planta del 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, Madrid, para el 
término municipal de Madrid (Villaverde) y en los Ayunta
mientos de Leganés y Getafe, respectivamente, al objeto de 
trasladarse al propio terreno, si fuese necesario, y proceder 
al levantamiento de las actas previas a la ocuación de las fincas 
afectadas.

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente o 
bien representados por persona debidamente autorizada para 
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos 
de su titularidad y el último recibo de contribución, pudiendo 
hacerse acompañar, a su costa, si lo estima oportuno, de sus 
Peritos y Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56, 2, del 
Reglamento de 26 de abril de 1957, los Interesados, así como 
las personas que siendo titulares de derechos reales o intereses 
económicos que se hayan podido omitir en la relación adjunta, 
podrán formular por escrito ante la Primera Jefatura Regional 
de Carreteras, hasta el día señalado para el levantamiento de 
las actas previas, cuantas alegaciones estimen oportunas a los 
solos efectos de subsanar los posibles errores que se hayan po
dido padecer al relacionar lo bienes v derechos que se afectan.

Madrid, de febrero de 1978.—El Ingeniero Jefe, P, D., el Jefe 
de la División Regional de Actuación Administrativa, Miguel 
Peinado Martinez.—2.016-E,
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M. A. H.

13- Poblado Dirigido de Orcasitas ............... 789,50 Parrial .......... 6 mar 1978 10
1 13- — Poblado Dirigido de Orcásitas ............... 5.16949 Parcial .......... Terreno ur-

baño ........... 6 mar 1978 10
2 Díaz Cacero ...................................................... 5.794,95 Parcial ......... Coreal .......... 6 mar 1978 10
i 13-1 y 2 Cristóbal Herrero y herederos de Pau-

lino Joaquín.............................................. 2.120,32 Parcial ........... Cereal .......... 0 mar 1978 10
5 13- 5 a D. Eduardo Barreiros. — Apoderado:

Don Francisco J. González Gurria-
ran. María de Molina, 1, 5.“ Madrid. 1 667 27 Parcial .......... Cereal ........... 0 mar 1Q7fl 11

D. Luis Madrid García Quijada ........... 980’20 Parcial ..... Cereal .......... 6 mar 1978 12
7 13- 50 D. Eduardo Barreiros. — Apoderado:

Don Francisco J. González Gurria-
ran. María de Molina, l, 5.° Madrid. 071,72 Parcial ........... Cereal ........... 0 mar 1Q7fl ]1

D Carlos Poyo Díaz .................................. 1.742,49 Parcial ......... Cereal .......... 8 mar 1978 12
10 13- 47 D. Eduardo Barreiros. — Apoderado:

Don Francisco J. González Gurria-
ran. María de Molina, 1, 5.° Madrid. 7.305,75 Parcial........... Cereal ........... 6 mar 197R 11

12 13- 48 D. Eduardo Barreiros. — Apoderado:
Don Francisco J. González Gurria-
ran. María de Molina, 1, 5.° Madrid. 1.089,34 Parcial........... Cereal ........... 0 mar 197fl 11

13 13- 45 Duque de Santo Mauro .............................. 648’90 Parcial ......... Cereal 0 mar 1978 12
Término municipal de Villaverde

(Madrid)

14 13- 44 D. José del Pino Martínez.—Apodera-
do: Don J. M. Suárez Franco. Mar-
celino Santamaría, 2. Madrid ....... 498,20 Parcial........... Cereal .......... 6 mar 1978 12

15 13- 5 a D. Mariano Jesús Heno García.—San-
ta María de la Cabeza, 149. Madrid. 4.923,37 Parcial ........... Cereal ........... 7 Tnflr 1G7fl 10

16 13----- O. P. (antigua casilla de camineros) ... 605Í00 Parcial ........... Cereal ........... 7 mar 1978 10
17 13- 5 d D. Mariano Jesús Bueno García.—

Apoderado: Don J. M. Suárez Fran-
co. Marcelino Santamaría, 2. Ma-
drid ............................................................. 1.957,28 Parcial Huerta 7 mar 1978 10

18 13- 43 a María y Juan José Martínez Oriol.—
Marcelino Santamaría, 2. Madrid. 3.709 25 Parcial ........... HuertA ........ 7 mar 1970 11

10 13- 42 Municipio de Villaverde .......................... 1.235^62 Parcial .......... Huerta.......... 7 mar 1078 11
20 13- 2 a D. Juan José Martínez Oriol.—Maree-

lino Santamaría 2. Madrid............... 7.185,85 Parcial ......... Cereal ........... 7 mar 1978 11
21 13- 2 b D. Juan José Martínez Oriol.—Maree-

lino Santamaría, 2. Madrid............... 74,02 Parcial ......... Caminn .... mar 1978 11
22 13- 1 D. Mariano Matesan de la Torre.—

Marcelino Santamaría, 2. Madrid. 2.355,98 Parcial .......... Cereal ........... 7 mar 1978 12
24 13----- Standard Eléctrica.—Ortega y Gasset,

número 24 Madrid .............................. 2.558,07 Parcial ........... Terreno in-
dustrial .... 7 mar 1978 12

41 13----- Estación transformadora de Iberduero. 1.075,75 Parcial .......... T e. reno in-
dustrial .... 7 mar 1978 12

Término municipal de Leganés
(Madrid)

8 11----- D. Carlos Domingo Cuende.—Parada
' Rus ............................................................ 933 QQ Parcial........... Cereal ........... 3 mar 1970 9

11 11----- C. A. T. (22 m. cerramiento) ................... 137Í87 Parcial.......... Cereal ........... 3 mar 1970 0
25 11- 22 D.a Teresa Gaytán Burgos.—Plaza de

España, 20. Leganés .............................. 644,85 Parcial........... Cereal ........... 3 mar 1978 10
27 11- 30 D.* Teresa Gaytán Burgos.—Plaza de

España, 20. Leganés.............................. 01,00 Parcial ........... Cereal ........... 3 mar 1970 10
29 11- 30 D.* Teresa Gaytán Burgos.—Plaza de

España, 20. Leganés .............................. 300,00 Parcial........... Cereal ........... 3 mar 1078 10
29’ 11- 30 D.* Teresa Gaytán Burgos.—Plaza de

España, 20. Leganés.............................. 407,00 Parcial .......... Cereal ........... 3 mar 1978 10
30 11- 34 D.” Teresa Gaytán Burgos.—Plaza de

España, 20. Leganés.............................. 71ft • Parcial ........... Cereal ........... 3 mnr 1970 10
31 11- 35 D. Doroteo Laborda .................................. 248ÍOO Parcial.......... Cereal ........... 3 mar 1978 9
32 11- 38 a, RENFE. — Avenida Ciudad Barcelona,

número 24, 4. Madrid .......................... 332,00 Parcial ......... Edificación y
terreno ..... 3 mar 1978 9

33 11- 37 D.* Agueda Rodríguez Alvarez.—Piza-
rro, 2. Leganés ...................................... 1.491,70 Parcial........... Cereal ........... 3 mar 1978 11

34 11- 39 a Herederos de Durán.—Calvo Sotelo, 1.
Leganés ...................................................... 839,59 Parcial........... Cereal ........... 3 mar 1978 11

35 11- 40 a D. Mariano Ruiz Robles.—Paseo Pon-
tones. 23. Madrid.................................. 3.158,92 Parcial .......... Cereal ........... 3 mar 1978 11

38 11- 41 D.“ Manuela Fernández Cuervo y Sán-
chez.—Plaza de España, 3. Leganés. 1.405.75 Parcial........... Cereal ........... 3 mar 1978 H

37 11- 42 Hospital de San José.—Barrio de la
Fortuna. Leganés .................................. 798,50 Parcial ......... Cereal ........... 3 mar 1978 12

38 11----- D. Antonio Heras Carbajo.—(Fábrica
de Maderas Chimar). Avenida del
Manzanares. 162. Madrid .................. 382,74 Parcial........... 3 mar 1978 12

39 11- — D. Mariano Nadal.— (Fábrica). Grúas
Ayuntamiento" de Madrid .............. 240,25 Parcial..... . 3 mar 1978 12

40 11- 48 D. Rafael Martín Marcto.—Pizarro, 2.
Leganés ..................................................... 270,75 Parcial........... Cereal ........... 3 mar 1978 12

42 11- 48 D. Antonio Fernández González ........... 182’SO Parcial........... Cereal ........... 3 mar 1978 12
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Término municipal de Getafe 
(Madrid)

43 4 Oficina y Almacenes Cotos, S. A.—
Plaza de las Cortes, 2. Madrid ...... 327,89 Parcial .......... — 1 mar 1978 9

44 4- 1 D. Félix Iboz ................................................ 717,49 Parcial..........  Cereal .......  1 mar 1978 9
45 4- 2 D. Carlos Vivanco González.—Veláz-

quez. Madrid .........................   2.106,00 Parcial..........  Cereal .......... 1 mar 1978 9
46 4- 67 D. Tomás Pereira Vara.—San José, 24.

Getafe (Madrid) .............................. 1.579,00 Parcial..........  Cereal .......  1 mar 1978 9
47 3- 68 D.ª Eulalia Benavente Fernández.......... 232,50 Parcial..........  Cereal .......... 1 mar 1978 9
61 3- 6 D.ª Teresa Vivanco González.—Veláz-

quez. Madrid ....................................... 177,40 Parcial .......... Cereal .......  1 mar 1978 11
62 3- 84 D. Martin Huete Gaseó.—Gálvez, 5.

Getafe (Madrid) .............................. 678,25 Parcial..........  Cereal .......  1 mar 1978 11
63 3-147 D. Alejandro Valtierra Benavente. —

Manzana. 2. Getafe (Madrid) ...... 882.49 Parcial Cereal ....... 1 mar 1978 11
64 3-149 D.ª Pilar Cerrada Serrano.—Madrid, 46.

Getafe (Madrid) ...........................  464,32 Parcial.......... Viña .............. 1 mar 1978 11
65 3-148 D.ª Rosario Vega Herreros.—Apodera

do: Don Victoriano Serrano. Juan
de la Cierva, 24. Madrid ................. 102,50 Parcial .......... Cereal .......... 1 mar 1978 12

66 3-153 D.ª Magdalena Martín Benavente. —
Mártires, 23. Getafe (Madrid) ...... 486,24 Parcial ...... . Cereal .......... 1 mar 1978 12

67 3-195 D.ª Pilar Valtierra Tordesillas.—Márti
res, 39, 1.º Getafe (Madrid)   695,36 Parcial .......... Cereal .......... 1 mar 1978 12

68 3-199 D. José Cobeño Cerrera y hermanos.—
Toledo, 2. Getafe (Madrid) .............. 344,64 Parcial.......... Cereal .......... 1 mar 1978 12

4239 RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Cádiz por la que se señala fecha para 
el levantamiento del acta previa a la ocupación 
de la finca que se cita, afectada por las obras 
que se mencionan.

Por la Dirección General de Carreteras y Caminos Vecinales 
ha sido aprobado el modificado número 1 del proyecto de las 
obras CA-RF-108, Refuerzo del firme en la carretera CA-603 
de Puerto de Santa María a Rota, puntos kilométricos 1 al 9», 
y ordenada la urgente expropiación de los terrenos que se 
precisan para dichas obras.

De acuerdo con el párrafo b) del artículo 42 del Decreto 1541/ 
1972, de 15 de junio, en relación con la disposición final núme
ro 18 del citado Decreto, la declaración de utilidad pública se 
entiende implícita para estas obras, por estar incluidas en el 
programa de inversiones públicas para 1978, así como la nece
sidad y urgencia de la ocupación de los inmuebles precisos 
con los efectos que se establecen en el artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y sus corre
lativos del Reglamento para su aplicación, de 26 de abril 
de 1957.

En su consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo segundo del artículo últimamente citado, se hace 
saber al propietario, titulares de derechos reales inscritos en el 
Registro de la Propiedad o de intereses económicos personales 
y directos de los terrenos que más abajo se indican, que debe
rán personarse el día 3 de marzo próximo en el Ayuntamiento 
de Puerto de Santa María, a las doce horas, para, sin perjuicio 
de trasladarse más tarde al terreno, intervenir en el levanta
miento del acta previa a la ocupación de dicha finca, advir
tiéndoles que en dicho acto podrán hacer uso de los derechos 
que al efecto determina el mencionado articulo 52 en su párra
fo tercero, como también que deberá aportar a dicho acto los 
documentos acreditativos de sus respectivos derechos y el últi
mo recibo de la contribución.

El interesado, así como las personas que siendo titulares de 
algún derecho sobre los bienes afectados se hayan podido omitir 
en la relación, podrán formular por escrito ante esta Jefatura, 
hasta el día señalado para el levantamiento del acta previa, 
alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles errores y 
omisiones que se hayan podido padecer al relacionar los bienes 
que se afectan.

Bienes que se expropian

Finca única.—«La Pimienta», del término municipal de Puerto 
de Santa María, Pago de Fuentebravía. Propietario y domicilio: 
Don Carlos Morgan Quinlan, residente en Madrid, calle Mar
qués de la Ensenada, 16, apartado 118. Superficie que se le 
expropia: Trozo de terreno, con una superficie aproximada de 
4.105 metros cuadrados, de un total escriturado de una hectá
rea, y 98 áreas, aunque, con arreglo al Catrastro, la cabida 
total de la finca es de 15.412 metros cuadrados..

Inscrita la finca en el Registro de la Propiedad al folio 109 
del libro 102 del Ayuntamiento de Puerto de Santa María, 
finca 2.680, inscripción novena, libre de cargas.

En el plano topográfico catastral de rústica es la parcela 
número 129 del polígono 25-26-77, hoja número 1; lindando: por 
la derecha, con don Antonio Arellana García, y por la izquier
da, con don Antonio Izaguirre Barba.

Cádiz, 31 de enero de 1978.—El Ingeniero Jefe, Luis Martínez 
Izquierdo.—1.995-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

4240 ORDEN de 4 de enero de 1978 por la que se 
declaran equiparadas las cátedras de Universidad 
que se indican.

Ilmo. Sr.: De conformidad con el. dictamen emitido por el 
Consejo Nacional de Educación,

Este Ministerio ha dispuesto que, a efectos de lo prevenido 
en el artículo 16 de la Ley 83/1965, de 17 de julio, se consi
deren equiparadas las cátedras de «Microbiología agrícola» de 
las Escuelas Técnicas Superiores de Ingenieros Agrónomos y las 
de «Microbiología aplicada y Técnica microbiológica» de las Fa
cultades de Farmacia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de enero de 1978.—P. D., el Director general de 

Universidades. Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

4241 ORDEN de 16 de enero de 1978 por la que se 
declaran análogas, a los efectos que se indican, 
las cátedras que se citan.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el informe emitido por la Comisión 
Permanente de la Junta Nacional de Universidades,

Este Ministerio ha resuelto que, efectos de nombramiento 
de Tribunales de oposiciones, concursos-oposiciones, y concur
sos de acceso para ingreso en los Cuerpos de Catedráticos Nu
merarios, Profesores Agregados y Profesores Adjuntos de Uni
versidad, a que se refiere el Decreto 2211/1975, de 23 de agos
to, se consideren análogas a las cátedras o plazas de «Algebra»


